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REPÚBLICA DEL E C U A D O R 
ASAMBLEA N A C I O N A L 

Continuación firmas de apoyo al proyecto de "Ley Orgánica Intercultural Para El buen Vivir de Las 
Juventudes" 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Ecuador, 1 de cada 3 personas es joven. El 14,2% de la población total del país tiene 
entre 12 y 18 años, un 19,3% está entre 19 y 29 años. Pero además de que un tercio de la 
población ecuatoriana es joven, la Constitución vigente ordena atención prioritaria para este 
sector. A pesar de esta realidad, ni la legislación ni las políticas públicas son suficientes 
para atender las especificidades de este importante sector de la población. 

Algunos datos adicionales, según el CENSO de Población y Vivienda 2001 
más del 50% del total de migrantes ecuatorianos son jóvenes menores de 
29 años; el 36% de la población joven de entre 15 y 18 años no asiste 
a ninguna educación educativa; y cinco de cada diez mujeres jóvenes 
(menores de 29 años) ya son madres. 

Esta realidad nos obliga a atender al sector de la juventud y el 
diseño institucional de un Estado constitucional de derechos y justicia nos exige, al menos a 
través de los Consejos de Igualdad o incluso con la posibilidad de crear otros órganos 
estatales o con apoyo estatal que hagan efectiva la participación de los jóvenes 
diversos en la toma de decisiones que se relacionan con sus derechos. 

Por todo lo anterior, es imprescindible una legislación que reemplace a la actual Ley de la 
Juventud y nos permita implementar las garantías y derechos de la nueva Constitución y de 
conformidad con lo establecido en instrumentos internacionales, como es la Convención 
Iberoamericana de la Juventud ratificada por el Ecuador. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

Considerando 

Que, el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, por lo tanto es su 
obligación la plena realización de los derechos. 

Que, según el artículo 39 de la Constitución "El Estado garantizará los derechos de las 
jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 
instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su participación e 
inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del 
poder público". El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores 
estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, 
recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará 
su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la 
capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de 
sus habilidades de emprendimiento". 



Que, la realización de este mandato constitucional en concordancia con los instrumentos 
internacionales requiere de normas secundarias que lo hagan efectivo. 

Que, según el art.63 numeral 3, y el art. 102 de la Constitución del Ecuador establecen que 
las y los ecuatorianos tienen derecho a presentar proyectos de iniciativa popular normativa, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, la Coalición 
Popular de Organizaciones Juveniles proponen la siguiente Ley Orgánica Intercultural para 
el Buen Vivir de las Juventudes. 
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LEY O R G Á N I C A I N T E R C U L T U R A L P A R A EL B U E N VIV IR D E LAS J U V E N T U D E S 1 

Art ículo 1 . Objet ivo. - La Ley t iene por objet ivo regular, garant izar, desarrol lar, proteger 
in tegra lmente y p romover mecan ismos para efect iv izar los derechos de las juventudes , con el 
fin de lograr el buen vivir y su part ic ipación polít ica act iva y protagónica como actores 
estratégicos en el desarro l lo del país, a t ravés de polít icas socia les, económicas , ambienta les , 
cul turales y recreat ivas, con el apoyo sol idario de la comun idad organ izada. 

Los objet ivos seña lados son complementar ios de la polít ica integral def in ida para los y las 
ado lescentes , en el Cód igo de la Niñez y Ado lescenc ia y otras leyes, en lo que resulte 
compat ib le y con prevalencia en la e tapa de la j uven tud . 

Art ículo 2. - Sujetos de la ley.- La presente Ley reconoce c o m o jóvenes , en su d ivers idad 
étnica y cul tural , a las personas nacionales y ext ranjeras, entre 15 y 29 años . Lo anter ior sin 
prejuicio de lo que d ispongan otras leyes en benef ic io de n iñas, niños y ado lescentes. 

Art ículo 3.- Pr incipios. - Esta ley se fundamen ta en los s igu ientes pr incipios: 

1 . Part ic ipación.- Se reconoce las jóvenes y los j óvenes c o m o un actor socia l , polí t ico, 
cultural y económico , est ratég ico para el desarro l lo del país, por lo tanto t ienen derecho a 
part ic ipar y ser incluidos en los espac ios de poder y de interés públ ico, ser consu l tados, 
f iscal izar a los actores del poder públ ico, imp lementar los mecan ismos de control y 
v igi lancia al poder públ ico de conformidad con lo previsto en la legislación especí f ica sobre 
la mater ia. 

Todas las polí t icas, p rog ramas y proyectos para las juven tudes deberán contar con la 
part ic ipación act iva de las y los j óvenes con qu ienes se desarro l larán d ichas propuestas, a f in 
de reconocer las neces idades , pr ior idades y cond ic iones de las y los jóvenes en cada local idad. 
Esto se implementará a t ravés de las organ izac iones juven i les o de las instancias pert inentes 
de consul ta expues tas en esta Ley. 

2. Igualdad y No Discr iminac ión. - Se reconoce a igualdad de todas las y los jóvenes , en el 

goce y ejercic io pleno de los derechos y garant izas estab lec idas en la Const i tuc ión de la 

Repúbl ica, esta Ley y d e m á s normat ivas del país. 

N inguna persona joven podrá ser d iscr iminada por razones de etnia, lugar de nac imiento, edad , 
sexo , ident idad de género , ident idad cul tural , es tado civi l , id ioma, rel ig ión, ideología, f i l iación 
polí t ica, pasado jud ic ia l , cond ic ión soc io -económica , cond ic ión migrator ia, or ientación sexua l , 
es tado de sa lud, portar V I H , d iscapac idad , d i ferencia f ís ica; ni por cualqu ier otra d ist inc ión, 
personal o 

colect iva, tempora l o pe rmanen te , que tenga por objeto o resul tado menoscabar o anular el 
reconoc imiento , goce o ejercic io de los derechos . 

Esta propuesta fue sistematizada por Jorge Cueva Costales y Kalindy Bolívar -integrantes de la Coalición Popular de Organizaciones Juveniles- en base a la 
los espacios de reflexión colectiva entre jóvenes y a NUESTRA AGENDA INTERCULTURAL JOVEN (2011) de la Coalición Popular de Organizaciones 
Juveniles y el INFORME "CONSRTUYENDO APORTES HACIA LA LEY DE LA JUENTUD DEL ECUADOR" (2011) de UNFPA elaborado por Kalindy Bolívar. 

Titulo I 

Capí tulo I 

Objet ivo, sujetos y pr incipios 
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El BjpHjpiará t rato preferente a las j óvenes y los j óvenes que se encuent ren en s i tuaciones de 
exUJütí̂ miximo mecan i smo para crear condic iones de igualdad real y efect iva para todos y 
todas. Por lo tanto ¡mplementará programas integrales para el buen vivir de las juventudes , 
espec ia lmente para los que viven en condic iones de ex t rema pobreza y pobreza, j óvenes 
migrantes, para jóvenes en conf l icto con la ley, pr ivados de la l ibertad, jóvenes con adicc iones, 
y jóvenes con a lguna d iscapac idad . 

3. Especi f ic idad y Heterogene idad. - Las y los jóvenes t ienen modos de vivir, sentir, 
pensar y actuar que se exp resan a t ravés de d iversas ident idades, valores, act i tudes y su 
propio d inamismo. Por lo tanto las juven tudes son heterogéneas y c o m o una etapa del ciclo 
de vida t iene sus espec i f ic idades que varían de generac ión en generac ión . 

Para d iseñar las polí t icas públ icas se reconocerán esas especi f ic idades, así c o m o el 
d inamismo y t ransformac ión permanente de cada generac ión de ado lescentes y jóvenes , por lo 
que se desarrol larán invest igac iones, a f in de garant izar que las polít icas y programas 
respondan a la real idad y neces idades de las juven tudes de cada época . 

4. Integral idad.- El Es tado garant izará el pleno e integral ejercicio de los derechos 
humanos , pol í t icos, económicos , socia les, cul turales, civi les, colect ivos, c ientí f icos y 
tecnológ icos a las j óvenes y los jóvenes , a t ravés de polí t icas y p rogramas, inst i tuciones y 
recursos que aseguren y man tengan de m o d o permanente su part ic ipación e inclusión en 
todos los ámbi tos , en part icular en los espac ios del poder públ ico. 

5. Igualdad de Género . - Se reconoce la igualdad de derechos , condic iones, 
opor tun idades y responsabi l idades ent re hombres y mujeres jóvenes , por lo que todas las 
polí t icas, p rogramas y proyectos deben promoverse desde el pr incipio de igualdad de 
género . A t ravés de las pol í t icas, p rogramas y proyectos, se fomentará el empoderamien to 
de las mujeres j óvenes c o m o med ida de acc ión af i rmat iva. 

6. Intercul tural idad.- El Es tado reconoce y garant izará el buen vivir a las j óvenes y los 
j óvenes del pueb lo a f roecuator iano, pueblo montub io , nac ional idades indígenas y j óvenes 
campes inos , por lo que garant izará el pr incipio de intercul tural idad acorde con la d ivers idad 
geográf ica, cul tural y l ingüíst ica del país en el desarro l lo y pr ior ización de polí t icas, 
p rogramas y proyectos para j óvenes . 

7. Apl icac ión e interpretación favorab le a la persona j oven . - en todos los casos, las 
normas de la presente Ley y d e m á s normas del o rdenamien to jur íd ico, se apl icarán e 
interpretarán en el sent ido m á s favorab le a la v igenc ia plena de los derechos de las 
personas jóvenes . 

8. Responsab i l idad del Es tado , el Estado, a t ravés de sus o rgan ismos inst i tucionales, 
adoptará las med idas legis lat ivas, jud ic ia les, adminis t rat ivas y presupuestar ias integrales 
para garant izar el apoyo en la e jecuc ión de p lanes, 

p rogramas y proyectos que garant icen el p leno ejercic io de los derechos de las j óvenes y los 
jóvenes . 

9. Responsab i l idad de la soc iedad y la fami l ia . - La soc iedad - y el Es tado- debe generar 
opor tun idades para el e jercic io p leno d e los derechos d e las y los j óvenes , y su 
part ic ipación act iva en el desarro l lo de la soc iedad y la t o m a de dec is iones de interés 
colect ivo, p romov iendo su inserc ión en los procesos soc ia les, co lect ivos, comuni tar ios , 
potencia l izando sus capac idades , for ta lec imiento su actor ía social y su part ic ipación 
polít ica. 

La fami l ia es un espac io impor tante para el desarro l lo integral de toda persona, para el lo se 
debe asegurar a las j óvenes y los j óvenes , las cond ic iones necesar ias para el e jercic io p leno de 
sus derechos en un marco de l iber tad, d ign idad, a fec to , respeto mutuo e igualdad de género . 
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Ar^jjjjjmj. Defensoría de las Juventudes . - A efectos del cumpl imiento de las d isposic iones 
de este Ley, el Defensor del Pueb lo creará la Defensor ía de las Juven tudes , cuya func ión será 
la de fensa de los derechos, garant ías y prerrogat ivas consagradas en benef ic io de las jóvenes 
y los j óvenes de conformidad con las d ispos ic iones const i tuc ionales y legales per t inentes, así 
como d e generar los mecan ismos necesar ios para la rest i tución de los derechos que hayan 
sido vu lnerados y garant izar la sanc ión del incumpl imiento de la presente Ley. 

Titulo II 
Derechos y Deberes 

Capí tu lo I 
D isposic iones Genera les 

Art ículo 5.- Ti tular idad d e derechos . - las y los j óvenes son t i tulares de todos los derechos y 
garant ías, y c o m o tales gozan de todos aquel los previstos en la Const i tuc ión y las leyes a favor 
de rodas las personas, además de aquel los especí f icos regulados en esta Ley Orgán ica . 

Art ículo 6.- Deber jur íd ico d e denunciar . - las y los func ionar ios públ icos y autor idades 
judic ia les y administ rat ivas, que por cualqu ier med io tengan conoc imiento de la v io lación a los 
derechos de la persona j o v e n , está ob l igado a denunc iar a la autor idad competen te en un plazo 
máx imo de 48 horas. 

Art ículo 7.- Exigibi l idad de derechos . - los derechos y garant ías que la Const i tuc ión y las 
leyes reconocen a favor de las j óvenes y los j óvenes , son exig ib les a las personas y 
o rgan ismos responsables de asegurar su ef icacia. 

La falta de cumpl imiento en las ob l igac iones de las y los funcionar ios públ icos de o rgan ismos e 
inst i tuciones públ icas, que p rovoque o genere la amenaza o v io lac ión de derechos de la 
persona j oven , acarreará responsab i l idades a las autor idades cor respond ientes . 

Capí tu lo II 

Derechos de las j ó v e n e s y d e los j ó v e n e s y responsabi l idades del Estado 

Secc ión I 

Derecho a la part ic ipación y organizac ión social 

Art ículo 8.- Las jóvenes y los j óvenes t ienen derecho a la part ic ipación act iva en la v ida 
polít ica, socia l , económica , cultural y en todos los asuntos de interés públ ico. Las 
responsabi l idades del Es tado c o m p r e n d e n , a d e m á s de las prescr iptas en la Const i tuc ión de la 
Repúbl ica, en la Ley de Par t ic ipac ión, la C O T A D y otras normat ivas v igentes : 

1 . P romover la part ic ipación juveni l en espac ios públ icos de t oma de dec is iones, 
conc ib iendo a las y los j óvenes c o m o personas proposi t ivas, l ibres, responsab les y d ignas 
de ocupar una posic ión centra l en los procesos polít icos y soc ia les est ratégicos para el 
desarro l lo del país. 

2 . Asegura r la part ic ipación juveni l en los espac ios direct ivos de part ic ipación a nivel 
nacional y local , según lo previsto en la ley. 

3. Garant izar la par t ic ipación juveni l act iva en la e laborac ión , e jecuc ión , segu imiento y 
eva luac ión de las pol í t icas públ icas d iseñadas para las juven tudes , sus comun idades , 
pueb los , nac ional idades y del país . 

4 . Definir mecan ismos para que las j óvenes y los j óvenes sean consu l tados en todos 
los asuntos que afecten d i rec tamente sus derechos y los intereses del país. 

5. Crear espac ios d e d iá logo d i recto y permanente ent re el gob ierno y las 
organ izac iones juveni les , c o m o un m e c a n i s m o d e part ic ipación d i recta. 
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f rear Voluntar iado Juveni l para el Buen Vivir, c o m o medida de acc ión af i rmat iva que 

el uso sa ludable del t iempo l ibre y que promueva la part ic ipación de las juventudes 
en los Gobiernos Au tónomos Descent ra l izados, gobiernos locales, distr i tos, juntas 
parroquias, comunas y barr ios, as í c o m o para apoyar el t rabajo socia l , la economía social y 
sol idar ia, y cualquier otra act iv idad dir igida al b ien comuni tar io . Las y los jóvenes 
part ic iparán ac t ivamente de la e laborac ión, desarro l lo , moni toreo, eva luac ión y seguimiento 
de las propuestas para la acc ión voluntar ia, que serán el resul tado del anál isis de sus 
propias neces idades en la comun idad . 

Incentivar, fomentar y subs id iar los procesos organizat ivos au tónomos de las 
juven tudes . 

Garant izar la part ic ipación in ternacional , al más alto nivel, de las juven tudes en 
eventos internacionales que sean de interés para las y los jóvenes . 

Sección II 

Derecho a la educac ión integral 

Art ículo 9.- Las j óvenes y los j óvenes t ienen derecho a la educac ión de ca l idad, públ ica e 
integral para el Buen Vivir. Las responsabi l idades del Estado, a t ravés del S is tema de 
Educac ión , comprenden , además de las prescr iptas en la Const i tuc ión de la Repúbl ica, la LOEI 
y otros marcos normat ivos de referencia nac ional : 

1 . Garant izar el acceso y permanenc ia de las jóvenes y los j óvenes en el s is tema 
educat ivo secundar io , inst i tuc ional izando el p rograma de Cic lo Básico Ace lerado, 
p romov iendo la creac ión del P rog rama Públ ico de Educac ión a Dis tanc ia, fomentando la 
educac ión vir tual y nocturna y cualquier otro mecan ismo que garant ice el derecho a la 
educac ión , inc luyendo a las j óvenes y los jóvenes que no t ienen acceso por cuest iones de 
edad inadecuada o pr ivados de la l ibertad. 

2. Garant izar un s is tema educat ivo l ibre de v io lencia, que reconozca a las jóvenes y los 
j óvenes c o m o actores fundamenta les en el proceso educat ivo, por lo tanto garant ice sus 
derechos humanos al interior de las inst i tuciones educat ivas y las respect ivas sanc iones 
para qu ienes infr injan en el lo. 

3. Garant izar la creac ión d e Cód igos de Conv ivenc ia , con la part ic ipación act iva de las 
estudiantes y los es tud iantes. 

4 . Promover el uso de las lenguas ancest ra les en el s is tema d e educac ión formal y el 
conoc imiento las cosmov is iones y la historia de la resistencia de los pueblos y 
nac ional idades. 

5. Garant izar un s is tema educat ivo que p romueva el espír i tu crí t ico y de t ransformac ión 
socia l , p romueva el cu idado del amb ien te y el desarro l lo artíst ico de las y los j óvenes . 

6. Garant izar la educac ión integral para la sexua l idad , cientí f ica, opor tuna y laica, acorde 
con las real idades y neces idades de las j óvenes y los jóvenes . 

7. Desarrol lar cursos preunivers i tar ios públ icos que permi tan el acceso a la educac ión 
super ior en igualdad de cond ic iones . 

8. Crear un p rograma de becas que garant ice el acceso a la educac ión super ior de las 
j óvenes los j óvenes campes inos , afros descend ien tes , montub ios , indígenas y de cul turas 
urbanas, en igualdad de género . 

9. Forta lecer los p rogramas d e acceso a crédi tos educat ivos para estudios d e tercer y 
cuar to nivel , garant izando el acceso mayor i tar io a las jóvenes y los j óvenes con menos 
opor tun idades, s iendo el Es tado garante de es tos . 

10. Garant izar la part ic ipación efect iva de las j óvenes y los j óvenes en los espac ios de 
def in ic ión curr icular y de los procesos de eva luac ión permanente de la cal idad y cal idez de 
los servic ios educat ivos de segundo y tercer n ivel . 

1 1 . P romover la invest igación cientí f ica y tecno lóg ica, reconoc iendo la autor ía de las 
jóvenes y los j óvenes . 

12. Garant izar a las es tud iantes y los estud iantes la inclusión digital med ian te el acceso a 
nuevas tecno logías de in formac ión y comun icac ión . 

13. Crear un S is tema de Bib l io tecas Vir tuales Públ icas de cal idad que permi ta el acceso 
democrát ico al conoc imiento e in formación de las j óvenes y los j óvenes de todo el país. 
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14 | IM | i fa ta lecer los Centros Infanti les para el Buen Vivir en los circuitos educat ivos y 

UtitiUmidades, c o m o derecho de las madres adolescentes y jóvenes para permanecer en el 

s is tema educat ivo. 

15. Asegura r el acceso al pasaje preferencial para las estudiantes y los estudiantes, en 

todos los med ios de t ranspor te públ icos. 

16. Desarrol lar campañas nac ionales para p romover la part ic ipación y permanenc ia de las 

jóvenes y los jóvenes en la educac ión . 

Secc ión III 

Derecho a la Sa lud Integral 

Ar t ícu lo 10. - Las jóvenes y los jóvenes t ienen derecho a la salud integral y gratui ta, con cal idad 

y cal idez que garant icen las d imens iones de prevenc ión, p romoc ión , protección y recuperac ión 

para el Buen Vivir. Las responsabi l idades del Estado comprenden , además de las prescr iptas 

en la Const i tuc ión de la Repúbl ica y las normat ivas v igentes: 

1 . Desarrol lar p lanes y p rogramas intercul turales para prevención de prob lemas de 

sa lud y causas de morta l idad y morb i l idad de las jóvenes y los jóvenes , con la 

corresponsabi l idad de las fami l ias y la soc iedad . 

2 . P romover campañas para la er rad icac ión de la v io lencia y abuso sexual contra las 

ado lescentes y las jóvenes , garant izando las sanc iones necesar ias para qu ienes infr injan 

en ello. 

3 . Incluir en los conten idos curr icu lares de la formac ión de profes ionales de la salud el 

en foque interdiscipl inar io, que permita fomen ta r ía prevenc ión de! abuso en el c o n s u m o de 

alcohol y drogas, su ident i f icación opor tuna y t ra tamiento adecuado . 

4 . Estab lecer centros de rehabi l i tación de cal idad y gratui tos para las jóvenes y los 

jóvenes que padecen en fe rmedades por ad icc ión, garant izando el respeto de sus derechos 

humanos . 

5. Restr ingir la publ ic idad que fomente el consumo de drogas lícitas y a lcohol . 

6. Garant izar la conf idenc ia l idad y el respeto de las jóvenes y los jóvenes en los 

servic ios de sa lud . 

7. Garant izar que los Cent ros de Salud Especia l izados para Ado lescen tes cuenten 

con nutr ic ionistas, dermató logos y s icó logos/as que garant icen el acompañamien to integral 

a las jóvenes y los jóvenes en esta e tapa del c ic lo de v ida. 

8 . P romover la a l imentac ión sana , nutr i t iva y el uso de a l imentos autóc tonos de cada 

región en las dietas de las j óvenes y los jóvenes , a t ravés del control r iguroso en los bares 

d e las inst i tuciones educat ivas y un ivers idades. 

9. Garant izar el respeto de los derechos humanos de los jóvenes y las j óvenes que se 

encuent ren pr ivados o pr ivadas de l ibertad y contr ibuir a su rehabi l i tación resguardando su 

desarrol lo integral . 

1 0 . Garant izar el disfrute de un amb ien te sano y eco lóg icamente equi l ibrado, con la 

cor responsabi l idad de la soc iedad en su con junto . 

1 1 . Garant izar a las j óvenes y los j óvenes el acceso p leno al S is tema de Segur idad 

Socia l . 

Secc ión IV 

Derechos Sexua les y Derechos Reproduct ivos 

Art ículo 1 1 . - Las jóvenes y los jóvenes t ienen derecho a tomar dec is iones l ibres, in fo rmadas, 

vo luntar ias y responsab les sobre su sexua l idad , or ientac ión sexual , su sa lud y vida 

reproduct iva, a decid i r cuándo y cuántas hi jas e hijos tener. Las responsabi l idades del Estado 

para garant izar estos derechos c o m p r e n d e n , a d e m á s de las prescr iptas en la Const i tuc ión de la 

Repúb l ica y las normat ivas v igentes : 
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¡Asegura r la part ic ipación signif icat iva de las j óvenes y los jóvenes en todas las 

del d iseño, moni toreo, implementac ión y evaluac ión de las polít icas y p rogramas en 

mater ia de salud sexual y salud reproduct iva. 

2. Incluir en los conten idos curr icu lares de la fo rmac ión de profes ionales de la sa lud , 
t emas sobre sa lud sexual y salud reproduct iva con en foque de género e intercul tural idad. 

3 . Garant izar el acceso universal , gratui to y de cal idad a centros de salud 
especia l izados para ado lescentes, p roveyendo f inanc iamiento para lograr la capac i tac ión, 
contratac ión y retención d e la fuerza de t rabajo requer ida para su buen func ionamiento , 
inc luyendo el t ra tamiento con cal idez de t ra tamientos post aborto. 

4. Asegura r el acceso de las j óvenes y los j óvenes a in formación integral sobre 
sexua l idad, sa lud sexual y salud reproduct iva, inc luyendo información para la interrupción 
segura del embarazo . 

5. Desarrol lar estrategias y her ramientas efect ivas e integrales para contrarrestar los 
efectos del embarazo no plani f icado, en el ámbi to méd ico , del desarro l lo psicológico, social 
y económico . 

6 . Ggarant izar los recursos necesar ios para el func ionamiento pe rmanen te de una 
l ínea de información y asesor ía gratui ta en t emas de sexua l idad, sa lud sexual y salud 
reproduct iva, con personal j oven capac i tado y sensib i l izado. 

7. Asegura r el acceso universal y gratu i to a insumos de ant iconcepc ión de ca l idad, 

inc luyendo el preservat ivo femen ino . 

8. Garant izar la prevenc ión, t ra tamiento y atenc ión de in fecc iones de t ransmis ión 

sexual y V I H . 

9. Garant izar los recursos para la creac ión de salas para el parto cu l tura lmente 

adecuado y human izado, en hospi ta les y casas de sa lud . 

10 . Estab lecer mecan ismos efect ivos y s is temát icos de moni toreo y rendic ión de 
cuentas para los p rogramas de salud y educac ión a nivel local y nac ional , adoptar una 
perspect iva de derechos humanos , y la reparac ión integral del daño en los casos en los 
que los derechos sexua les y reproduct ivos sean v io lados. 

Secc ión IV 
Derecho a la Profesional ización y Empleo Digno 

Art ículo 12 . - Todas las y los j óvenes t ienen derecho a la profes ional ización y al emp leo d igno, 
estos derechos son complementa r ios al Cód igo de la Niñez y la Ado lescenc ia . Es 
responsabi l idad del Estado: 

1 . Reconocer la impor tanc ia de la capac i tac ión y profes ional izac ión de las j óvenes y lo 
j óvenes , c reando un rég imen de t rabajo especia l para las j óvenes y los j óvenes 
estud iantes, que les permita acceder a una remunerac ión d igna. 

2 . Crear un Programa de Crédi to para j óvenes , que br inde apoyo técn ico en los p rocesos de 
e laborac ión del proyecto, e jecuc ión, contro l de ca l idad, moni toreo y eva luac ión , 
p romoc ionando la asoc iat iv idad juveni l y la economía social y sol idar ia. 

3 . Garant izar el apoyo a las juven tudes campes inas a t ravés de : 

a. Promoc ión de la producc ión sostenib le basada en la agroeco log ía , la agroindustr ia de la 

fami l ia, la permacul tura , en s is temas agroforesta les y en el desarro l lo sostenib le . 

b. Est imular económicamen te la d ivers i f icación de la p roducc ión . 
c. Garant izar el acceso a tecno log ías a l ternat ivas y aprop iadas para la agr icu l tura fami l ia y 

campes ina , de acuerdo a su terr i tor io. 
d . Est imular la creac ión de cooperat ivas juven i les de comerc ia l izac ión de los productos ent re 

el c a m p o y la c iudad. 
e. Garant izar proyectos de inf raestructura para el acceso y el f lujo d e producc ión . 
f . Asegura r la creac ión de p rogramas de p romoc ión para garant izar el acceso a crédi tos, 

t ierras y as is tencia técn ica en el c a m p o . 
g. Garant izar el acceso al agua . 
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4 . |flf)jtf$Pfcar
 'a inclusión económica y social de la comun idad LGBTT IQ , a t ravés de 

UUÜSÍimfias y proyectos. 
5. Los y las j óvenes estudiantes que presten sus servic ios a una empresa públ ica o pr ivada, 

al f inal izar sus estudios podrán optar a ocupar cargos vacantes de acuerdo con la profesión 
en la que se hayan g raduado. 

6 . Garant izar el acceso al pr imer emp leo para las jóvenes y los jóvenes , sin que exista la 

ex igencia de exper iencia c o m o requisi to previo. 
7. Ex tender el p rograma Mi Pr imer Emp leo a las empresas pr ivadas y públ icas, garant izando 

que las funcionar ías y funcionar ios públ icos y pr ivados br inden condic iones y faci l idades 
para su desempeño efect ivo. 

8 . Crear una polít ica públ ica que proh iba la presentac ión del record policial a las jóvenes y 

los j óvenes c o m o requisi to para acceder al emp leo . 

9. Garant izará la protección a los jóvenes t rabajadores y las jóvenes t rabajadoras de toda 

fo rma de d iscr iminac ión, abuso , v io lencia o exp lo tac ión. 

Sección V 
Derechos Cul turales, Ident idad y Recreac ión 

Art ículo 13.- Las jóvenes y los j óvenes t ienen derechos cul turales, a la ident idad y recreación, 
para garant izar estos derechos el Es tado es responsable de: 

1 . Garant izar el respeto al derecho de l ibertad estét ica de las j óvenes y los jóvenes . 

2 . Crear un fondo que impulse y p romueva la invest igación histórica para el rescate de las 
d iversas cosmov is iones de los pueblos y nac ional idades ,y d e las cul turas urbanas. 

3. Incent ivar med ian te polí t icas locales la prohibic ión de los actos que den muer te a los 
an ima les . 

4 . P romover la ce lebrac ión d e las f iestas de la resistencia indígena y af roecuator iana. 
5. Asegura r la part ic ipación de las juven tudes en los procesos de producc ión, reelaboración y 

disfrute de los b ienes cul turales. 
Garant izar el acceso de las jóvenes y los jóvenes a los eventos cul turales, a t ravés de una 
tar i fa espec ia l . 

6 . P romover a los art istas y las art íst icas j óvenes a t ravés del desarro l lo de p rogramas y 
proyectos cul turales. 
P romover espac ios de in tercambio y conoc imien to de la d ivers idad 
cul tural , étn ica y sexual . 

7. Garant izar la ut i l ización de f ranjas radiales y te lev is ivas para las organ izac iones juveni les. 
8. Crear espac ios públ icos adecuados para la expres ión artíst ica juven i l . 
9. Garant izar que el S is tema Nacional de Fest ivales incluya una cuota mín ima para las 

organ izac iones juveni les que fomen ten el desarro l lo cul tura l . 
10. Crear espac ios gratui tos y de ca l idad para la producc ión artíst ica en todas sus expres iones 

y a nivel nac ional . 

1 1 . Desarro l lar un proceso de sensib i l izac ión al inter ior de las inst i tuciones públ icas para 
generar act i tudes y capac idades para t rabajar con jóvenes de cul turas urbanas, pueblos y 
nac iona l idades y con la comun idad LGBTT IQ . 

12. Crear espac ios recreat ivos acorde con las neces idades de las jóvenes y los jóvenes . 
13 . Desarro l lar c a m p a ñ a s que p romuevan el valor educat ivo del depor te ; 

Sección V I 
Derecho a la Igualdad d e Géneros y No Discr iminac ión 

Art ículo 14.- Las j óvenes y los j óvenes t ienen derecho a la igualdad d e géneros y no 
d iscr iminac ión. Para garant izar estos derechos el Es tado se responsabi l izara de : 

1 . Desarro l lar campañas comun icac iona les para t rans formar la cul tura mach is ta , y serán 

imp lementadas en escue las , co leg ios, comun idades y barr ios. 

2 . Regular , contro lar y sanc ionar el mercado que p romueve el sex ismo, a t ravés de juguetes 

sex is tas, novelas, publ ic idad sex is ta , Importac ión de art ículos de bel leza. 
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3. IfjfffiflPI 'os concursos de bel leza en los estab lec imientos educat ivos, comunidades , 
|UJ¡miSÍ|alidades y a nivel nac ional . 

4 . Mejorar los mecan ismos de denunc ia y protección de las v íc t imas de violencia intrafamil iar, 
de manera que las mujeres puedan acceder a la just ic ia. 

5. Garant izar fuentes de t rabajo y apoyo s icológico y méd ico a las mujeres que han s ido 
expues tas a s i tuac iones de v io lencia. 

6. Crear casas de acog ida para las j óvenes que sufren cualquier t ipo de violencia en cada 

Gob ierno Au tónomo . 

7. Crear mecan ismos v iab les para garant izar ambientes sanos y l ibres de violencia para el 

desarrol lo de las n iñas, niños, ado lescentes y jóvenes , espec ia lmente en las fami l ias, 

inst i tuciones educat ivas y en el ámbi to laboral . 

8. Garant izar los mecan ismos necesar ios para la regulac ión y sanc ión de funcionar ios 

públ icos que infr injan es el lo. 

Secc ión VI I 
Derecho a la Just ic ia , Segur idad y Cul tura de Paz 

Art ículo 15.- Todas las j óvenes y los jóvenes t ienen derecho a vivir una vida l ibre de v io lencia, 
con just ic ia, segur idad y cul tura de paz. Para garant izar es tos derechos , el Estado se 
responsabi l izará de : 

1. Fomentar la invest igación permanente sobre las causas de la v io lencia, y determinar 

p rogramas y proyectos para resolver estas causas . 
2. Garant izar los recursos adecuados para imp lementar p rogramas y proyectos de prevenc ión 

de la v io lencia ent re las jóvenes y los j óvenes , en co laborac ión con las fami l ias y la 
soc iedad . 

3. Crear cód igos de conv ivenc ia entre la Pol icía Nacional y las y los jóvenes en el terr i tor io, 
espec ia lmente con integrantes de cul turas urbanas y agrupac iones juven i les . 

4 . Desarrol lar p rogramas y proyectos para el uso sa ludab le del t iempo libre de las jóvenes y 
los j óvenes , según sus neces idades en el terr i tor io. 

5. Crear mecan ismos para la sanc ión de toda fo rma de publ ic idad sexista, racista, v io lenta, 

xenofób ica, t ransfób ica, y que est igmat ice a las j uven tudes en los med ios de comunicac ión . 

6. Fomentar c a m p a ñ a s para la ref lexión d e mascu l in idades no v io lentas entre los j óvenes . 

Capí tu lo III 

Deberes de las j ó v e n e s y los j ó v e n e s , las fami l ias y la soc iedad 

Secc ión I 
Deberes d e las j ó v e n e s y los j ó v e n e s 

Art ículo 16.- Son deberes de las j óvenes y los j óvenes , a d e m á s de los previstos en la 

Const i tuc ión de la Repúbl ica para todas las personas , los s igu ientes: 

1 . - Cumpl i r con la Const i tuc ión y las Leyes . 
2 . - Respetar y de fender los de rechos humanos . 

3.- Pro teger los recursos natura les, ambienta les , histór icos y cul tura les, en co laborac ión con la 
soc iedad en su con junto y el Es tado. 

4 . - P romover la just ic ia. 
5.- Part ic ipar en fo rma protagónica en la v ida polí t ica, socia l , económica , educat iva y cultural 
del país . 

6.- Prestar servicio a la comun idad de acuerdo con su fo rmac ión , al momen to de ingresar a la 
v ida profes ional . 
7.- Las d e m á s estab lec idas en la Const i tuc ión. 

Secc ión II 
Deberes d e las fami l ias y la soc iedad 
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-A r t í cu lo 16Son deberes de las fami l ias y la soc iedad , además de los previstos en 

ion de la Repúbl ica: 

1 . T rans formar los enfoques f rente a la juventud y posic ionar a las jóvenes y los jóvenes c o m o 
actores estratégicos para el desarro l lo del país. 

2 . Respetar el derecho a decidir de las jóvenes y los jóvenes sobre su v ida sexual y 
reproduct iva. 

3. Respetar el derecho a la l ibertad estét ica. 
4 . Fomentar la part ic ipación de las jóvenes y los j óvenes en las dec is iones que afecten a las 

fami l ias y soc iedad. 
5. Mejorar lo canales de comun icac ión inter generac iona l , con el apoyo de todos los 

integrantes del ciclo de v ida . 

Titulo III 
S is tema Intercultural para el Buen Vivir d e las Juventudes 

Capi tu lo I 
Organ ismos del S is tema Intercultural para el Buen Vivir de las Juventudes 

Art ículo 18.- El S is tema Intercultural para el Buen Vivir de las Juven tudes , es el conjunto 
ar t icu lado y coord inado de o rgan ismos , inst i tuciones, normas, pol í t icas, p rogramas y servic ios 
que aseguran el ejercic io, garant ía y exigibi l idad de los derechos de las j óvenes y los jóvenes 
en el Ecuador . 

Art ículo 19.- Los o rgan ismos que con fo rman el S is tema Intercultural para el Buen Vivir de las 
Juven tudes son : 

1 . Secretar ia Nacional para el Buen Vivir de las Juventudes 
2 . Par lamento Juveni l 

Art ículo 20 .- Se crea la Secretar ia Nacional para el B u e n Vivir de las Juventudes , c o m o 
ins t i tuc ión, públ ica dotada d e personer ía jur íd ica y pat r imonio propio, con competenc ias 
f inanc ieras, adminis t rat ivas, presupuestar ias , técn icas , normat ivas y d e gest ión de recursos, las 
cua les serán ejerc idas de acuerdo a los l ineamientos y polí t icas establec idos por el ente de 
adscr ipc ión. Tendrá a su cargo la coord inac ión, fo rmulac ión , p rogramac ión , compat ib i l izac ión, 
ar t iculación y evaluac ión de las polí t icas para las j uven tudes y es tará adscr i ta al Conce jo de la 
Igualdad Etar io, La Secretar ia Nac iona l para el Buen Vivir d e las Juventudes tendrá sede en 
qui to y podrá const i tuir sedes adminis t rat ivas en todo el terr i tor io nac ional . 

Art ículo 2 1 . - El patr imonio d e la Secretar ia Nacional para el Buen Vivir de las Juven tudes 
estará integrado por: 

1 . Los recursos que le sean as ignados en el Presupuesto Genera l del Es tado de cada Ejercicio 
Fiscal y los apor tes ext raord inar ios que le acuerde el Ejecut ivo Nac iona l . 

2 . Las donac iones , legados, apor tes o cualquier otra cont r ibuc ión que le hagan l íc i tamente 
personas naturales o ju r íd icas, públ icas o pr ivadas, inc luyendo Estados y o rgan ismos 
in ternacionales. 

3. Ot ros ingresos der ivados de conven ios ce lebrados con Inst i tuciones nac ionales o 
in ternacionales. 

Art ículo 22 . - La Secretar ia Nac iona l para el Buen Vivir de las Juventudes , de acue rdo con la 
Const i tuc ión y su Ley especí f ica , tendrá las s igu ientes func iones especí f icas: 
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er la Formulac ión y t ransversal lzac ión de polí t icas, panes, p rogramas y proyectos 

promoción y protección de los derechos de las y los jóvenes , en todos los 
o rgan ismos e inst i tuciones de la Función Ejecut iva; 
Emit ir in forme, no v incu lante , para el Ejecut ivo, sobre los montos dest inados en el 
Presupuesto Genera l del Es tado a la e jecución de las polí t icas, p lanes programas y 
proyectos para la promoción y protección de los derechos de las y los jóvenes ; 

3 . Definir mecan ismo para dar segu imiento y eva luac ión de las polít icas re laciones con los 

derechos de las y los j óvenes en el Ecuador y presentar un in forme anual al Pres idente de 

la Repúbl ica, que dé cuenta de la s i tuación d e las y los jóvenes en el Ecuador . 

4 . Coord inar con los Minister ios responsables y d e m á s organ ismo A P R A asegurar la 

def inic ión de las polí t icas, p lanes, p rogramas y proyectos para a la garant ía de los 

derechos de la persona jóvenes en el Ecuador ; 

5. Velar, en coord inac ión con e l Minister io Coord inador de lo Socia l , por el cumpl imiento de 
los p lanes, poét icas y proyectos en mater ia l de derechos y garant ías de las y los j óvenes ; 

6. Vigi lar que todos los actos provenientes del e jecut ivo respeten y garant icen los derechos 
de la persona j oven . 

7. Denunc iar ante las autor idades competen tes el incumpl imiento d e las polít icas públ icas, 
panes, p rogramas, proyectos y serv ic ios, dir ig idos a asegurar los derechos de las y los 
jóvenes ; 

8 . E laborar informes semest ra les sobre el cumpl im ien to de las polít icas públ icas de 

promoción y protección de los derechos de la persona joven en el Ecuador . 

9. Conocer , anal izar y evaluar los in formes que sobre la s i tuación de la juven tud se presenten 
en el ámbi to nacional e in ternacional ; y los d e m á s que se es tab lezcan en la Const i tuc ión y 
la Ley que regula a los Conse jos d e Igualdad. 

Art ículo 23 . - Se crea el Par lamento Joven c o m o máx ima representac ión del p ro tagon ismo 
juven i l , con facul tades para representar y garant izar la part ic ipación d e los jóvenes y las 
j óvenes en el d iseño, segu imien to y eva luac ión d e polí t icas, p lanes y p rogramas en el á rea ; de 
igual modo , se crea el Par lamento Joven a nivel comuna l , parroquia l , munic ipa l , d e circuito, 
provincial , regional y nac ional . 

Art ículo 24. El Par lamento t iene por objeto p romover la act iva part ic ipación protagónica de los 
y las j óvenes para const i tu i rse en ac tores est ratégicos del desarro l lo , y estab lecer las 
demandas , deberes y derechos en todo lo concern iente a la fo rmulac ión y gest ión de las 
polít icas públ icas de j uven tud . 

Art ículo 25. El Par lamento Joven tendrá las s iguientes func iones: 

1. P romover la d ivu lgación de los derechos , garant ías y deberes de la juven tud y ser vocero 
d e sus intereses e inqu ie tudes. 

2. Servi r de vocero o vocera de la j uven tud ante las instancias del Poder Públ ico. 
3. Elaborar def in ic iones en el á rea de la juven tud que s i rvan d e base para la fo rmulac ión de 
polí t icas públ icas por parte del ó rgano rector y d e m á s poderes del Es tado, en todos los 
niveles, para la const rucc ión del Buen Vivir. 

4 . Conocer , eva luar y op inar sobre los p lanes nac ionales intersector ia les 
relat ivos a la juven tud que e laboren los ó rganos competen tes . 

5. Efectuar el segu imiento y contro l de aquel las polí t icas y acc iones públ icas refer idas a los y a 
las j óvenes en coord inac ión con la Secretar ia Nac iona l para el Buen Viv i r de las Juven tudes . 
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6. ¡f j j j j jM^r ante los órganos competen tes la comis ión o prestación irregular de servic ios 
púlüj^imi tanto amenacen los derechos y garant ías de los y las jóvenes . 
7. Fomentar la creac ión de Par lamento Joven en las respect ivas jur isd icc iones terr i tor iales, 
apoyando su conso l idac ión, proyección y part ic ipación comuni tar ia , a t ravés de proyectos 
especí f icos en di ferentes áreas de su interés, y p romover la creac ión de espac ios f ís icos de 
encuent ros colect ivos. 
8. Recibi r y t ramitar ante la Defensor ía de la Juven tud de la Defensor ía 

del Pueblo y d e m á s órganos competen tes las denunc ias de v io lac iones y 
amenazas a los derechos humanos d e los y las j óvenes . 

9. E laborar el proyecto de presupuesto anual del Par lamento Joven , para su considerac ión y 
aprobac ión , el cual responderá a los f ines del cumpl im ien to de su emis ión . 
10.Emit i r opin ión con relación al porcenta je del p resupuesto nacional que debe ser dest inado a 
e jecutar las polí t icas que aseguren los derechos y garant ías consagrados en esta Ley. 
11 .Concertar la creac ión de redes con otras organ izac iones de juventud del mundo , a f in de 
desarro l lar in tercambios y sol idar idad que coadyuven al for ta lec imiento mutuo de sus 
organizac iones de Lat inoamér ica . 
12.Part ic ipar en la Asamb lea Nacional para el Buen Vivir de las Juventudes c o m o espac io de 
in tercambio d e exper ienc ias, eva luac ión de las polí t icas, p rogramac ión , for ta lec imiento y 
desarro l lo de la c iudadanía y pro tagon ismo juven i l . 
14.Representar ante la Secretar ia Nacional para el Buen Vivir de las Juventudes y presentar el 
in forme anual de sus act iv idades y el c ronog rama de di fusión del m ismo. 
15.Elaborar su Reg lamento d e func ionamiento , d e acuerdo a los l ineamientos nacionales. 

Art ículo 26. El Parlamento Joven estará in tegrado las j óvenes y los jóvenes que representen 
la d ivers idad y plural idad de la juven tud o rgan izada, su fo rma de e lección y organizac ión 
garant izará la igualdad de género y la intercul tura l idad. 

Capí tu lo II 
Responsabi l idades de los Gob ie rnos A u t ó n o m o s Descentra l izados 

Art . 27 . - Los Gobiernos A u t ó n o m o s Descentra l i zados. - Dentro del marco de sus 
competenc ias Const i tuc ionales y las Previs tas en el Cód igo Orgánico de Organizac ión 
Terr i tor ia l , Au tonomía y Descent ra l izac ión, los gob iernos au tónomos descent ra l izados tendrán 
las s iguientes func iones: 

1 . - Formular y p romover la creac ión de pol í t icas, p lanes y proyectos para asegurar el desarrol lo 
integral de la persona joven en sus respect ivos terr i tor ios, cons iderando para el efecto el Plan 
Nac iona l de Juven tud ; 

2 . - Formular p lanes cantora les, distr i ta les, provinc ias y reg ionales de la juven tud ; 

3.- Desarrol lar proyectos dest inados a la p romoc ión y proyecc ión de los derechos de la 
j uven tud ; 

4 . - P romover la fo rmac ión del Par lamento Joven de sus terr i tor ios para la fo rmulac ión , 
e jecuc ión, segu imiento y eva luac ión d e las pol í t icas públ icas para la j uven tud , def in idas por el 
gob ierno nacional ; y garant izar el p resupuesto anual para su func ionamiento . 

5.- Establecer espac ios de part ic ipación para las y los j óvenes , en la t o m a d e dec is iones que 
cor responde a los respect ivos gob ie rnos a u t ó n o m o s ; 

6.- Desarrol lar proyectos tend ientes a p romover la igualdad de género ent re las personas 
jóvenes ; la educac ión en sa lud sexua l y reproduct iva; al desarro l lo de los proyectos product ivos 
del sector juven i l ; a la c reac ión de organ izac iones juven i les ; en t re otros que p romuevan los 
derechos de es te sector de la pob lac ión ; y, 

7.- Las demás que le conf ieran a las leyes y reg lamentos . 
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Infracciones y sanc iones 

Art. 28 . - El Serv idor o serv idora publ ica que por acc ione u omis ión viole, amenace o impida el 
goce o disfrute de los derechos para el Buen Vivir de las Juventudes , será sanc ionado con un 
salario bás ico uni f icado del t rabajador en genera l ; en caso de reincidencia con la suspens ión 
sin sue ldo en el ejercicio de sus func iones. 

Para estab lecer la responsabi l idad de la serv idora o serv idor públ ico se procederá con fo rme lo 
previsto en la Ley Orgán ica de Servic io Públ ico. 

En caso de que la infracción fuere comet ida por una autor idad de e lección popular, la mul ta 
será de la remunerac ión mensua l comple ta del func ionar io . 

Art. 29 . - El o la serv idora públ ica responsab le del á rea f inanciera, que no incorpore los 
recursos necesar ios en el Presupuesto Genera l del Estado para asegurar el func ionamiento de 
la Asamb lea Nacional Consul t iva de las y los j óvenes , serán sanc ionados con una multa de dos 
salar ios básicos uni f icados del t rabajador en genera l . 

En el caso de que la infracción fuere comet ida por una autor idad de e lección popular, la mul ta 
será de la remunerac ión mensua l comple ta del func ionar io . 

Art. 30 . - Los va lores de las mul tas impuestas por las inf racciones t ip i f icadas en esta Ley, serán 
dest inadas al p resupuesto de la Dirección Nacional de la Juventud para a l imentar los recursos 
dest inados al f inanc iamiento de la Asamb lea nacional Consul t iva de las y los jóvenes . 

Disposic ión Genera l 

Única. - Se deroga la Ley de Juven tud publ icada en el Regis t ro Oficial 439 de 24 de Octubre de 
2 0 0 1 ; y todas las normas que se opongan a la presente. 

Disposic iones Transi tor ias 

Pr imera. - El Pres idente de la Repúbl ica d ictara el Reg lamen to Genera l a la presente Ley en un 
plazo máx imo de 60 días desde la entrega en v igencia de la presente Ley. 

S e g u n d a . - El procedimiento y reg lamento para la integración y con fo rmac ión del Par lamento 
Joven deberá definir lo el Conse jo Nacional de Part ic ipación C iudadana y Contro l Soc ia l ; en un 
plazo máx imo de 60 días desde la ent rega en v igenc ia de la presente Ley. 

El Par lamento Joven deberá estar con fo rmado en un plazo máx imo de 120 días desde la 
entrada en v igenc ia del Reg lamento d ic tado para el e fecto por el Conse jo de Part ic ipación 
C iudadana y Contro l Soc ia l . 

Tercera . - Hasta la integración del Conse jo Nac iona l d e la Igualdad al que se adscr ibe la 
Secretar ia Nacional para el Buen Vivir de las Juven tudes , el Par lamento Joven , cumpl i rá las 
func iones as ignadas al pr imero. 

Disposic ión Final 

Única. - La presente Ley entrará en v igencia a partir de su publ icac ión en el Regist ro Of ic ia l . 


